
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta de junio de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone:  
 

 1. Téngase en cuenta que el demandado JULIO CESAR FORERO PINILLA, 
se notificó del correspondiente auto de apremio conforme las disposiciones del art. 8 
del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de los términos de ley contestara la demanda 
o propusieran medio exceptivo alguno.  
 

2. Las comunicaciones provenientes de la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral de las Víctimas, la Superintendencia Nacional de Notariado y 
Registro, la Agencia Nacional de Tierras – Minagricultura y el certificado de libertad y 
tradición de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. – Zona 
Centro (respecto de la inscripción de la demanda en el respectivo folio de matrícula 
inmobiliaria), ténganse por incorporadas al expediente para los fines pertinentes. 

 
3. La constancia de publicación en el registro de emplazados TYBA, téngase 

por agregada al expediente, para que surta los efectos legales pertinentes, en el 
momento procesal correspondiente.  

 
4. La fotografía allegada por el extremo demandante, téngase por incorporada 

al expediente para los fines pertinentes.  
 

 5. Cumplidos los presupuestos de ley, por secretaría procédase a la inclusión 
del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia conforme 
a lo dispuesto en el art. 375 ib ídem.  
 
 6. Cumplido lo anterior ingrese el expediente al despacho para establecer el 
trámite procesal a seguir. 
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 042 Hoy 01 de julio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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